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 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 20101/2010, en la que el Director de  
Relaciones Internacionales, Dr. Hugo Héctor MARTINEZ propone la inscripción 
como alumno regular del señor Arnaud MASSON, de la Escuela Nacional de 
Ingenieros de Brest (ENIB) – Francia,  para cursar la carrera de Ingeniería 
Industrial, en esta Casa de Estudios; 
 
 CONSIDERANDO: 
 El Convenio de Cooperación celebrado oportunamente entre la  Escuela 
Nacional de Ingenieros de Brest (ENIB) y esta Casa de Estudios. 
 Lo informado por Secretaría Académica. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar, a Dirección Alumnos de esta Casa, a inscribir al señor   
Arnaud MASSON  (DNI: 060592300893) proveniente de la Escuela Nacional de 
Ingenieros de Brest (ENIB) - Francia, como alumno regular de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Cuyo, para que curse la carrera de 
Ingeniería Industrial. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 408 
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